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San Eugenio arzobispo jr mártir.

Las cuarenta horas están en la iglesia de San Severa : se reserva i  
las cinco.

Rogativa. Eu la iglesia del Hospital General.

Sale el sol i  las 7 h. 6 m. ; j  se pone á las 4 h. 54 in.

I
j Dias horas. Termómetro.' 'BarómílrSr* - .  Vientos y Atmósfera.
i id  II  noche. 
¡14 7 mañana, 
[id. s tarde.

1 3 graJ.
I a 8
14 8

28 p. 4 1. 5 
28 . 3 5 
28 3 2

E. N. E. nubes lluvia.
S. 0 . semicubíerto llovido.' 
S. f. V. Qubes.

INGLATERRA.
Londres 12 de octubre

Vamos !Í traducir (dice el Morning-Chronicle) el trozo siguiente de 
los viages de Id:. Poucjucville á Greci.i, obra llena d< esquisitas iiutici.'is, 
que se ha publicado últimamente en Parisi El estado en que se halla 
aquel país en la actualid.ad, da m.ayor Interes á esta relación que hace 
conocer el espíritu que anim.i á los oprimidos y á ios opresores. 
"Euthymo Blachavas, bien famosa y llaiaadt>'«on razón el último ds los 
valientes tesalicnses, al oir el ruido de las .armas que las naciones dcl 
norte hicieron resonar en Loucha, se levanlú en Trasia en 1809 , invitan­
do á hacer los últimos esfuerzos á todos los generosos hijos de Tesalia 
que deseasen sacrificarse por la libertad. El Olimpo , el Ossa y el Othrys 
se sublevaron: los mahometanos, llenos de consternación, se .atrinche­
raron en Larisa. Preparábanse grandes acontecimientos cu.sndo se supo qu¿ 
iban retirándose aquellos , á quienes los griegos miraban romo sus liber- 

‘ tadores. El sátrapa de Epico j al saber esto , soltú sus hordas contra los 
tesalicnses; y ‘ cortando cabezas ó incendiando pueblos redujo i  todos i  
la obediencia. Engáñalo Blachavas en sus esperanzas, intcntd en vano re­
sistir : fue retirándose com a^n furioso Icón de moatana en montaña : y 
cuando ya no vei.i segurittad algun.i en el continente, la isla de Trikeri 
lo ofreciú un asilo de donde polria e.scapar al Archipiélago. Peco of.n los 
gritos de los cristi.'inos ; se echaba i  sí mismo en cara haberlos compro­
metido, y  n fin de salvar á todo un pueblo aceptó una capitulación, por 
la cual se ofreció ponerse e'l mismo en manos del hijo primogénito del 
sátrapa de Janina , con tal que le salvasen la vida- V o y  á morir , decía

Ayuntamiento de Madrid



é ^ l ín m if f o s :  conozco la f é  los aireos: reservad vuestras am as  
vara dias fnas felices... H uid. Coa igual firmeza se presento ante su ene­
migo nuien tni vei huWcra cumplido su, promesa si no hubiera sidu te- 
Ri¿nlé Te im hombre que se valia dcl juramento solo como medio ¡lara 
«n-añar. A este Blaciiavas, á quien yo vi al frente de sus tropas en Mi- 
lial V en Pindó , volví á ver en Janina atado a un pilar en el patio dol 
serrano Bien conocia ¿í su suerte; y mas sereno que el tirano que iba 
í  derr,imar su sangre , ponía en mi sus ojos, como mvitandome a que fue­
se testigo de su ultima hora. Veiu acercarse aquel momento tan tcnible 
uara lof malvados y  tan apasible para los justos, y siiUid el fatal golpe 
ŝ n el menor temuc.^Sus miembros arrastrados por las calles de Janina.

'  mostraron á los atdmtos griegos las reliquias del ultimo de os capitanes 
de Tesalia ; A v ! ¿porqué tan glorioso nombre deberá tacbarse con a 

Z x o  de cWmen de rebelión, que ha llevado á tantos .nocentes al sepul­
cro ? Los incsplicablcs juicios de la Providencia se cspbcan 
T,rodi"i06 que confunden los c.álculos de nuestra débil razón. El castigo y 
íublcvacioS de BlaclmvaS preparó el triunfo 'de un débil mortal que no te­
nia otras armas masque sus oraciones y su resignación.

Demetrio monee de la^írden de S. Basilio vgmado por aquella cand.ad 
evangélica que mostraban los apóstoles en sus persecuciones, recoma en 
ao^dlos tiempo» tempestuosos las cercanías do los pueblos sublevados a 
íl!i de calma? lo.s ániqios y reducirlos alyugo.de la ,obediencia. Denun­
ciado como sedicioso y preso con Blaciiavas, fue presentado aute el sa- 
m n a de Janina ca.gado de cadenas. Querían que dem.nciase sus ctímpli- 
ces^para enbolver en la conspiración i  los prelados ortodoxos que ocupa­
ban los tronos eclesiásticos de Tesalia , pero fuerte en su fe confesé solo 
la verdad del Dios de los buenos/, y  sus respuestas irntamn la rabia 
dcl visir domo lo manifestó en un ^álogo digno de ponerse en noticia de 
los cristianos, como un monumento que debe figurar en-el maiiirologio.

A i r  Habéis anunciado ol reino de Jesucristo , y por consiguiente I. 
destrucción de nuestros altares y la caída de nuestro prmcipc. _

Demetrio. Dios reina .do eternidad en eternidad , y yo reverencio los
•dueuos que nos ha dado.- ------  ̂ ----

V is. jQ ué lleváis al pecho? «_ .
Dem. La venovaMc imagen de U sanlisiraa \frgen Mana.

* Í v 'd e b e la r  profanada : haced que me desaten , y yo os la mos-

Asi es como estraviais los .ánimos. En este lenguage reconozeo 
ül agente de 1os obispos, á quienes se dirijen los rusos para csclatizar- 
no« Nombrad á vuestros cómplices.

Dem. Mis cómplices sou mi concionna y mi deber , que 
i - d a r  ToiTSUclo á los cristianos , mis Itcrmanos , y a  euscuarles la sumí 

á vuestras leyes.sjon
V is. Lleváis uua'imagen de la Virgen , cflya devoción dicen que da

dnr re m.estra iniercesora paca con su .m ortal hijo i diariameiue obra 
mil.taros y diari.inientc la iuvoen.

V is. 'Veamos si puede protejeros. Verdugos , aplicadle el tormento.
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A  estas palabras, pronunciadas c»b la mayor rabia , los verdugos se 

apoderaron de Demetrio, y le arrojaron á los pies del tirauo , escupiéu- 
(lolc en la cara. Le quitaron la imagen de la Virgen ; le clavarou asti­
llas de caña, bien puutiagudas, por entre uña y carne de manos y pies: 
le punzaron también los brazos, y  en medio de tan crueles tormentos so­
lo se le oia decir; S eñ or , tened misericordin de vuestro siervo : Reina 
de los cielos , ruega por nosotros. Acabado este tormento le aplicaroa- 
otro á la cabeza; y luego le arrojaron en un calabozo. Sigiidfl* otro tor­
mento , reducido á colgar la Tíctima por los pies scriite un fuego lento, 
coa el que iban quemándole el cráneo. Temiendo que espirase le descol­
garon y le tendieron en el suelo , poniéndole una mesa sobre el caerpo, 
sobre la cual se subieron sus verdugos , y  comenzaron á .saltar con el 
objeto de quebrantarle los huesos. Victorioso también en este tercer en­
sayo de crueldades, le emparedaron ,• dejándole Enera la cabeza, y  i  Qii 
de prolongar su martirio le daban algnn alimento. Por ultimo, murid á lo* 
20 días ,  invocando el nombre del Todopodereso. Sn valar sobrenatural 
asombró .á todo el Epiru , y  se citó su nombre como el de un santo ; y 
auji so hablaba de milagros heclios_jior su intercesión. De lo nwhay, 
duda es que su sangre calmó ISTábTa del sátítpa.^. y que fue la áltima victima 
de Tesalia. Universal. '

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

E l  Exemo. Ayuntamiento constitucional y  las M . /. Juntas de S a ­
nidad y  coinifíOTi de Emigración que incesantemente se desvelan por 
8US beneméritos conciudadanos ,■  A fin  de-que en el campamento es­
tablecido en la montaña de Monjm se observe la mas exacta po­
licía de pública salad y  comodidad , reine el mayor brden entre 
los acampados , y  permanezcan con la  debida seguridad sus bic- 
nes y  peronas, han acordado el siguiente ■ :

RAGLAIIENTO DE BUEN GOBIERNO.

CAEiTL’LO VRiarsno. ■
D el Campamenta>.

1.®- El campamento sanitario situado en la falda de la montaña de 
Monjuf se denominará de la Constitución y estará dividí !o en dos cuar­
teles enteramente incomunicados entre si con el nombre de Zárc» del Va­
lle el de levante, y de Gabanes el de poniente.

2'.“ El cuartel constará de dos barrios , el barrio de claco divisio­
nes y la división de veinte barracas de capacidad par» diez personas 
cada uno.

3. ° El cuartel de Zarco del Valle está destinado para las personas, 
que pueden procurarse su mamitencion en el campo ; y/-cl de Cabauc* 
para aquellas, que absolutamente necesiten de los socorros. piMporcto- 
nados por la pública generosidad.

4. *’ En el mismo eampamoato habrá un hospital con el titulo de s.ia- 
ta Toresa para la asistencia de las personas , que enfermaren en las bar­
racas de enfermedades cstacioiales y comunes.

5. ® Habrá igualmente puestos destinados para cocinas , y locales pe­
culiares á coda seso para las uecesidades corporales.

Ayuntamiento de Madrid



3'{68
CAPITULO SECUNDO.

D e las personas acampadas.

6 o Los individuos que deseen ser alujados en el campamento, 
nidá la correspondiente papeleta en la oficina de Emigración establecid 
en el edificio de la Audiencia tenitorial , la presentaran al gefe del res­
pectivo cuartel, quien les lacilitara la barraca que prefieran entre las que 
»e hallen desocupadas.,eu ucsui.up.iu%i». , , . 1 V . .!

Determinado el local que cada uno haya de habitar , deberá
.> • .1. - r L    n. n,- UClUaUU C4 ---   ̂ ^

trasladarse á-él dentro el perentorio término de 24 horas; y no veri­
ficándolo se dará por racnnlc y se podrá proporcionar á otra persona
que lo solicite. ,

8.® Una vez alojados deberán todos precisamente permanecer en el cam­
pamento , y el que faltare á la observancia de este arUculo sera des­
pedido.

Solamente á los individuos del cuartel de 2 arco del Valle se le»
nemiitirá durante el dia de sol á sol la entrada en la ciudad para que 
no carezcan de los recursos con que__deben atender a su subsistencia.

10 Como los iadividuo»'dei cuáriel de • Gabanes tendrán asegurados 
los. medios de vivir , no podrán alcj. r̂se de «11 nuevo domicilio para 
lo cual se les pasará lista cuatro vece» al día i  saber; a las ocli 
V á las once.de la mañana , y á las tres y ¿ la s  seis de la tarde , pu- 
diendo el encargado de cada división pasar otras en caso de necesidad 
y en cnalquier hora , pero siempre con permiso del gefe del cuartel.
- i r  El que no eomparecicre á todas las listas sm causa legiümaco- 
«ocidn ron anterioridad por el celador , perderá el socorro de.un día.

C.Vl’ ITL'LO TEllCERO.

D e las autoridades locales.
i j .  Cada cuartel estará al cargo de un gefe , cada barrio al de un

iíomisavio, y «ada división al de un celador. , 1 ? „ •,
i3 . El Exemó. Ayuntamienio nombrara los gefes de cuartel; los in­

dividuo» habitantes en cica .barracas clii¡r4o-i® ''«ntre si a pluralidad de
•votos un comisario de barrio; y cada comisario nombrara einco oela- 
dori-s , uno para cada división.

tá. La autoridad local délo» cuarteles reside en los gefes . estos 
informados de los comisarios de barrio d bien oyendo hombres bueno 
tomarán deliberación en los asuntos que ocurran, y a_ sus disposicio- 
«ea deberán sujetarse to-las las personas de los respectivos distritos.

t5 Todos los enunciados funcionarios tendrán la^mas rigurosa vig 
lancia para que en los distritos de su cargo »c ob-erve el mayor orden 
V se cumulan todas las reglas de buena polic.'n tanto de comodidad y pu­
blica salud, como de seguridad interior é individual ; y particulannente 
las imprescindibles que á «ontinuacioo se presenhen.

C.U'ÍTl’LO CUáRTO.

D^ lals principales reglas que deben observarse para la seguridad jr 
policía interior,
,6. Los individuos de cada barraca deberán barrer diariamente no so­

lo sus frontis sino laminan sus alaierc» , por la ma.iana a las ocho y u

cion
]
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\-a8 caatro por la tardo, y echarlas barreduras, aguas fétidas y toda 
clase de inmundicias al barranco 6 comtm que tengan mas cerca.

jy . No se poiriii criar ili iatroducir en el campamento perros , gatos, 
cerdos ni otro animal alguno , iacullándose i  cualcpiiera para matarle eh 
caso de contravención.

i8 . Deberán sacar lo menos una- vez á la semana todos los muebles 
uera de la barraca con el fin de que se oreen y se barra , debiendo aque- 
los permanecer en el aire libre un par de horas.

ig .  Bajo ia mas estrcclia responsabilidad se previene á todas  ̂ las per­
sonas acampadas, que cscuscii sus necesidades corporales en el interior de 
las barracas; á fin de precaver los inmensos perjuicios que de semejante- 
abuso podría resultar i  la salubridad y aseo del-campamento.
■ 30. Solo cu las cocinas sera permitido encender y tenor lumbre i  fuego 
para los objetos necesarios.

21. Por nin¿un motivo se tolerará fumar, en las barracas , ni dispa- 
ar armas, ejecutar fuegos artificiales , ai cuanto pueda producir el menor 
nernJio ; debiéndesc tener la luz para alumbrar cenada cou vidrio , talco, 

li oja de lata.
32. Si por la inespMsda'falta de curítplimiento á los dos artículos an­

teriores desgraciadamente prendiere el fuego en alguna barraca , todos los 
individuos existentes en las demas deberán acudir al momento para sufo­
carle, pudiendo ser compelidos por la fuerza cuantos se resistiesen á la 
observancia de esta disposición.

23. En cada barrio habrá 2 serenos , los cuales tondande desde las 
8 de la noche hasta las 5 de la madrugada , celarán no se cometan ro­
bos ni otros atentados , en cuyo cuso y en el de cualquiera accidente im­
previsto que arriesgase la seguridad de los bienes y personas deberá con 
urjencia dar parte á las autoridadss inmediatas y con particularidad al gefe 
de! cuartel.

24. Inmediatamente que algún individuo cayere enfermo , cual^iera 
que lo advirtiere y especialmente ¡os alojados en su barraca , deberán po­
nerlo en conocimiento del gefe, qtiien cuidará de que lo mas pronto po­
sible sea conducido al hospital, de, _Sta. -TcresI si es su enfermedad co-* 
mun , y  si epidémica á la Virreina; evitando el menor roce y tomando 
las convenientes medidas para no comprometer la salud de los demas acam­
pados.

carÍTUi.o QUISTO.

. D e la observancia del reglamento.

Los gefes, comisarios , y  celadores quedan estrechameate encargados y 
tcsponsablés deque se lleve á efecto cOn la mayor exactitud cuanto se pre­
viene en este reglamento.

Toda persona que abusivamente faltare á la observancia de los artí­
culos anteriores y á la subordinación debida á las autoridades constituidas 
i  cometiere algún otro exceso, quedará sujeta á la corrección que con propor­
ción á ia falta le determinaren aquellas..

En los casos de reinsidcncia é de cometerse algún delito de gravedad, se­
rá espelido el delincuente del campamento y puesto á íBsposicion de uno de 
los Sres. alcaldes conslitiicioiinlcs.

Ciudadanos : Conócisteis el peligro que os amenazaba en la ciudad,
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^ y d p c il ís á la  voz-de la vazoii ofiitpais ya el asilo qne os ha proporcio- 
nado la. mas, acefidrada bcaelkcncia y en ¿1 tenéis la conservación do.vucs» 
ta. salad y dp vuestras vidas. Recordad las tribulaciones que sucumbían 

vuestro espi'ritu, y. que ahora priucipiais á retornar cu vuestro reposo y-se­
guridad. Todo os lo garantiza el reglamento publicado : de su observan­
cia pende, vuestro, bien estar. Las autoridades que os hablan y. que. han 
visto en vosotros el. dceiiado. da honradez, de sufrimiento, de adbcsiou 
y-obediencia á leyes que taa gloriosamente- nos gol)ieinas , esperan que 
oI>servareÍ5. lo prevenido ea- este reglamento y las disposiciones do vues­
tros gobernantes. Quien penetre la estension do veestras virtudes no du­
dará que sin neeesidad de reglas, uniformáis vuestras acciones con los de- 
Leres de la naturaleza y de-la.mociodad. Barcelona i 3 de noviembre de 
iS 2 i ,= J o s e f  Mariano, de Cabanas , alcaide. i ,°  presidente., Antonio H m -  
m a n y , habilitado para secretario.

SALUD PUBLICA.

FIEBRE AMARILLA.

i>«;w íu e  c&mprende el dia i  J  d^inóí^ümKré según resulta - de lot.<¡ue han
dado las facultativos.

Entrados Salidos. _
Existencia ó neo- o' cu- Convale- 

anterior, metidos, radas. ctentes. Muertos, temes.

Hospital del Se­
minarios .............
Idem de la Vir­

reina.-................

2 3 0 0 16 1 22

I I 2 10 6 39 11 l o S

2
243

0
5

0
4

0

i q

I

5

\
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3 8 o . ;i . - l 5 10 S 5  " 18 3 3 ?

ifeíitmen del número de muertos en este dia.

De las notas oficiales remitidas por los Rdos. curas^párrocos resul-
ta que han fallecido ea la ciudad de toda dalcucia.

I n  el hospital general.......................................... ! i i ’
^  el militarV .........................
Éh el seiamaríu..................* ..................... ...............
En el de la Virreina................................
En la Batceloneta» .............

Total........... 58

De a .  te « .  I. ■ >'
rtlchs,' habilitado para secretario.

•, i' - ... tian reroaklo ort estas casas Consistoriales

nidad 
til C

proel
nofici
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•n!da(T , bcncficcnda' y fccguridad pública que cobte él Eicmo. Aynntainieii- 
tu constitucioDai.

■ Nombres. ■ Qkntidxéos.

JIf. ’On, lírrj.

• l í o

Sama de 'ayér........................................ 1 9̂0346
I).-Josef Fluvcnza -del comercio de Pamplona , p«r mano de

Fraftrípco’ Vilarrasa , t ie  cste co m erc ió ....'» ..........................
l o s  Sefiocss médicos fMmccses TonidOs á osta capital para inr» 

pccciouaf el coatígio que «fuamo’s súM ííscIo í  ceden á fator áe. 
los pobres de la misma ciudad , y  son los honorarios que lee 
entrcgd el encargado de fa casa de Dtrti , por haber di- 

'cbos Bdiorcs visitado al dirnnro señor Alcalde cbn'rtitMciO'» 
nal tercero D. Cnyelano dé DóU y- d*’ T a y a d o lla » « i. v 

D. ÍHanciseo Catftpdcrá > de l lo te u  ^ < v . í'í

«

iSc cowhmarú.

Los sefioríí mídicbS fí.ittccsei .isistiorort S la eofeímedad-dcil^. Cayetano 
de Don j síú perdonar metfio-'iií fatiga á Itn do flftrlé' 'Ifl •' sSínd nf 'volrerfe á 
su patria y familia. En virtud de ello quise pagar sus sartíilieios ■ rcajuneran- 
doles tama bciieGccncia cuanto me fuo' posihlc, ya que cl cofflpensarja debida­
mente era de toda imposibiijdád ; pero aquellos teñ'o'res' n® admitieron mis 
oFreCimiento* por una generosidad y nohlé' dcsjU-ondirtiiento , que .jamás lle­
gue' a prcvecr. Viendo pues’' qtre /lo podia ‘Correspoftdor'de'mo lo alguno á 
tanta noMeza de d]Mmo y admirable dáSintereS 5 he dctéitffinado 'Jiacerln pú- 
blito por medio de sii apteciable périddictr, con la firjtie Ofeencia de que U 
satisfacción'mas análoga qué darse jiuede á Bu heróiCá virtud p es 1.a de 
procurar que quedo eternamenie entre nosotros la gr.ita nteméria de sus be­
neficios, S. S. S. Q. S. M. B. = Dr. Benito

/VISOS Al PV'BIMCO. . • • .
Presentándose en la secret.nn'a del Gobierno niilltar de. esta plaza Don 

Domingo CoH ,  sarcento píimei‘ó licenciado' y  el de igual clase y desUso' Dua 
Jaime íliiús, se les entrogáráu dos doCwmCnlos que les piCrtcüeéCn'  ̂intefetan.

La Comisión de Emigración ha dispuesto qna el viéraís ’ dia ítí de los 
corrientes salga cl convoy para los nionaslcrios de MonlCalegré y  8a(i Cerd- 
nimo de la Muriva ; con -esto motivo se persuado la misma que los baJti- 

’ lanteB de osla desgraciada Capital no íé liatíín 'sordos /Tías smenesraoiones 
de las Autoridadea , y  que separándose por pocos di.ts de- sus -ling.irss sal­
drán á dirFiular de aires m.is puros y -saludables í <írt igíales tircOnstau- 
cias se hallan varias fnifiilias que se trasladaron á los inílc.ados puntos do 
Observación en los que gozan de -la mas perfecta salud y anelaii que mis con­
ciudadanos sigan tan laudable ejemplo. El bien cst.tr da los nturadorei de 
esta ciudad , c s ’el único mdvil que impele á la Comisión d senif-jaDies ope-
r.tc'iones , y bajo'este suimesio espera que lus'iiitore*ados entr«gftráD” stis so- 
Heitudcs cu Ja oficina de Emigración establcíbijt en Ol ..c^ifiejo de oSta Au­
diencia ícuitoi'ial desde las nueve, a las doce Je lá mañana , y .desde Us
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cuatro á las seis de la tarde pasando después á recejer sus correspondien­
tes boletas de salida á las siete de la noche , con las que se presentarán i  
las ocho de la maSana del citado dia i6  en la errretera de Francia i5 en 
el parag* llamado la Riera de Horta para incorporarse con los scuores vo­
cales comisionados de la Junta D. Juan Dotres y D. Feliciano Uofill. 

Barcelona 14 de noviembre de 1821. =  Por disposición de la muy ilus­
tre Comisión de Emi§Taclon, Francisco Subirachs , secretario.

iVo vino a^er embarcación alguna.
A visos. Cualquiera, que tenga asuntos peudientes .coa el difunto D. Juan 

Catalá y Folch , de esta ciudad , acuda con . los documentos á D. Bernardi- 
no Catalá y Folch , en el pueblo de Sarri.i , quien está autorizado pata di­
cho narticalat. ■ • > , , . ,

D Luis Ziui , italiano , pintor de cámara , dorador y  bernizadur , que 
vire en la bajada de Vilndecols , casa núm. 6 , primer piso , se ofrece a 
dar blanco á lo» correajes de los militares para cartucheras , sable y porta 
fusil á seis cuartos coA.bbíii.co.so.lp las. tres piezas , á diez con lustre hruni- 
4 o todo -ai-uso de Francia con la mayor perfección , como y también dar 
barniz á ios murriones , cartucheras ,  bniuas, de sable y bayoneta , a toda 
guarnición de. murriones de sables , cartucheras y espadas a pese- 
ta • el mismo se ofrece blanquear y pintar á lodo estilo cualquiera habita­
ción T perfumar las en. que haya muerto alguna persona de enfcrmctlad ron- 
tartosa sin quc -quede ainguua sospech.a do que se pueda .pegar nada .a nía-

^ r p e m a "

*  ” cu3Tt«iera”que*\eiiga para alquilar uu huerto ó jar.liii cun algihe (vulgo 
e . ! r S  t o t r l  .de ..ra  ciudad , ,  cou alsu, p .c .  de cuMcr.o . ...o  en el 
interior d exterior de d i , y no importa quq tenga la entrada por 
ralerilla d cocliSTa , tenga ia bondad de avisar ai .iHcmqrialista de U Kami, a, 

lado de la puerta de Belen., quien dará razón dcl sugeto que lo neces.m 
‘  S  sueeto en cuyo poder se halle un relox de saboneta- del tamai.o 

de mas- de una peseta de ios de uso para sciiora , que se enticgtí ha- 
mes V medio sobre poco .m.is d menos a Mauuel García , joven con < ,

rn'el dia^difu.ito , sin que hava podido-indagarse su paradero , sirv;ase avî - 
: ;H o fD o m  ^ g^ O b io?s, e n la p n cm a d e  este periddico , que iiubcara el

- í . - é

,10 Í  Z 'J " . .  -. .e v » -l»  P.'”  ““  ■

é r i  ’ o Z  : r e r . r r - u „ u  .1..»  l .  n u c e  ,
" • I „nf.'.lesea criar en su casa , acuda a Jaime Guimcra , osen 

*¿enÍc de’ eartast al Udo de la calle de Trentaclaus, en la Ram bla, qur

C u T q iie r r lu ; necesite una ama que'tlenc la leche de .5  días , acuda .i 
la  calle do. T.TCujacl.aus, en U.ucada de la casa nuni. a3.

En U imprenta de la Viuda ¿ Hijos-de D. Antonio Brusi.
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